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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para resolver las solicitudes de 
subvenciones presentadas, de conformidad con lo previsto en 
la Orden reguladora de referencia, corresponde a esta Dele-
gación Provincial, por delegación del Consejero de Turismo, 
Comercio y Deporte.

Segundo. El plazo de presentación de solicitudes para 
esta convocatoria conforme a lo establecido en la citada Or-
den finalizó el día 31 de enero de 2009.

Tercero. Las solicitudes formuladas por los interesados 
relacionados en el Anexo 1 a esta Resolución han sido pre-
sentadas fuera del plazo o incurren en causa de inadmisión 
prevista en la Orden citada.

Por cuanto antecede, teniendo en cuenta cuantos hechos 
y fundamentos de derecho y demás disposiciones de general y 
particular aplicación, esta Delegación Provincial
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Acordar la inadmisión de las solicitudes de subvenciones 
presentadas por los interesados que se relacionan en Anexo 1 
a esta Resolución por su presentación extemporánea o por 
incumplimiento de las condiciones subjetivas u objetivas exigi-
das, respectivamente.

La notificación de esta Resolución se hará mediante la 
publicación en los tablones de anuncios de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte y en el de esta Delegación Pro-
vincial, así como en la página web de la citada Consejería, en 
los términos del artículo 59.5.b) de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sustitu-
yendo dicha publicación a la notificación personal y surtiendo 
los mismos efectos.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá formularse, con carácter potestativo, requeri-
miento ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de 
dos meses contados a partir del día siguiente a su notificación 
o, directamente y en el mismo plazo, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 46.6 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa (BOE núm. 167, de 14 de julio).

Almería, 10 de marzo de 2009.- La Delegada, Esperanza 
Pérez Felices. 

ANEXO 1

SUBVENCIONES EN MATERIA DE DEPORTE, MODALIDAD 4 
(FDL): FOMENTO DEL DEPORTE LOCAL

CONVOCATORIA 2009

RELACIÓN DE SOLICITUDES INADMITIDAS

Núm. Expediente NIF/CIF Solicitante
Códigos

de Exclusión

FDLEXP08 DE0401 2009/01 P0407800B AYUNTAMIENTO DE RIOJA 001
FDLEXP08 DE0401 2009/04 P0401200A AYUNTAMIENTO DE ALICÚN 001
FDLEXP08 DE0401 2009/13 P0406300D AYUNTAMIENTO DE MARÍA 001
FDLEXP08 DE0401 2009/30 P0403800F AYUNTAMIENTO DE DALÍAS 001
FDLEXP08 DE0401 2009/35 P0400027I MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS

DE LOS VÉLEZ
001

FDLEXP08 DE0401 2009/37 P0400800I AYUNTAMIENTO DE ALCÓNTAR 001
FDLEXP08 DE0401 2009/41 P0403200I AYUNTAMIENTO DE CARBONERAS 001

A N E X O

SUBVENCIONES EN MATERIA DE DEPORTE, MODALIDAD 4 
(FDL): FOMENTO DEL DEPORTE LOCAL

CONVOCATORIA 2009

CÓDIGOS DE CAUSAS DE INADMINISIÓN

Núm.
Código Denominación del Documento

000 Solicitud extemporánea
001 Acción no comprendida entre los conceptos subvencionables
002 Solicitante no reúne las condiciones para ser beneficiario
003 Exclusión por duplicidad de la solicitud
004 Desistimiento voluntario del solicitante

 RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 2009, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace 
pública la Resolución en la que se relacionan las so-
licitudes de Entidades Privadas que no reúnen los re-
quisitos exigidos en la convocatoria de subvenciones 
en materia de Turismo, modalidad 2 (ITP), correspon-
dientes al ejercicio 2009, y se efectúa requerimiento de 
subsanación.

Al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006, mo-
dificada por la de 22 de diciembre de 2008 (BOJA núm. 2, 
de 5 de enero de 2009), por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de 
turismo, para la modalidad 2 (ITP): Servicios Turísticos y Crea-
ción de Nuevos Productos, esta Delegación Provincial hace 
publico lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 20 de marzo de 
2009, de la Delegación Provincial de Granada de la Consejería 
de Turismo, Comercio y Deporte, en la que se relacionan las 
solicitudes de Entidades Privadas que no reúnen los requisi-
tos exigidos en la convocatoria, se ha efectuado requerimiento 
con indicación del plazo para subsanar la falta o, en su caso, 
aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, junto 
con la relación de los afectados, estará expuesto en el tablón 
de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en Plaza Tri-
nidad, núm. 11, de Granada, a partir del mismo día de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía y en la página web de la Consejería.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de la 
presente Resolución en Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Granada, 20 de marzo de 2009.- La Delegada, María 
Sandra García Martín. 

 RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 2009, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se publica 
la relación de solicitudes de Entidades Locales que 
no reúnen los requisitos exigidos en la convocatoria 
de subvenciones en materia de turismo, modalidad 1 
(ITL), correspondientes al ejercicio 2009 y se efectúa 
requerimiento de subsanación.

Al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006, mo-
dificada por la de 22 de diciembre de 2008 (BOJA núm. 2, 
de 5 de enero de 2009), por la que se establecen las bases 
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reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de 
turismo, para la modalidad 1 (ITL): Infraestructuras Turísticas, 
esta Delegación Provincial hace publico lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 20 de marzo de 
2009, de la Delegación Provincial de Granada de la Consejería 
de Turismo, Comercio y Deporte, en la que se relacionan las 
solicitudes de Entidades Locales que no reúnen los requisi-
tos exigidos en la convocatoria, se ha efectuado requerimiento 
con indicación del plazo para subsanar la falta o, en su caso, 
aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución junto 
con la relación de los afectados, estará expuesto en el tablón 
de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en Plaza Tri-
nidad, núm. 11, de Granada, a partir del mismo día de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía y en la página web de la Consejería.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de la 
presente Resolución en Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Granada, 20 de marzo de 2009.- La Delegada, María 
Sandra García Martín. 

 RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hace público el 
acuerdo de inicio del trámite de subsanación de las solici-
tudes que no reúnen los requisitos exigidos o no aportan 
la documentación preceptiva establecida en la normativa 
reguladora de las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones en materia de Comercio y Artesanía, 
Modalidad 1 (URB) correspondiente al ejercicio 2009.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte (BOJA núm. 239, de 13 de diciem-
bre de 2006), por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones en materia de Comercio y 
Artesanía, Modalidad 1 (URB): Urbanismo Comercial a Ayun-
tamientos, modificada por la Orden de 27 de noviembre de 
2007 (BOJA núm. 243, de 12 de diciembre de 2007), esta 
Delegación Provincial
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Primero. Hacer pública la resolución de 6 de marzo de 
2009, de la Delegación Provincial de Jaén de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda el inicio 
del trámite de subsanación de solicitudes que no reúnen los 
requisitos exigidos o no aportan los documentos preceptivos 
establecidos en la normativa reguladora de las bases regula-
doras de concesión de subvenciones en materia de Comercio 
y Artesanía (Convocatoria año 2009), con indicación del plazo 
para subsanar la falta o, en su caso, aportar los preceptivos 
documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha resolución, cuyo 
anexo contiene la relación de afectados, estará expuesto en 
el tablón de anuncios de la Consejería de Turismo, Comercio 
y Deporte, y en el de esta Delegación Provincial, sita en Plaza 
de la Constitución, 13, de Jaén, así como en la página web de 
la propia Consejería, a partir del mismo día de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Jaén, 6 de marzo de 2009.- La Delegada, Antonia Olivares 
Martínez. 

 RESOLUCIÓN de 9 de marzo de 2009, de la De-
legación Provincial de Jaén, por la que se hace público 
el Acuerdo de inicio del trámite de subsanación de las 
solicitudes que no reúnen los requisitos exigidos o no 
aportan la documentación preceptiva establecidos en la 
Orden que se cita en materia de Comercio y Artesanía, 
modalidad 3 (ASC), correspondiente al ejercicio 2009.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la Or-
den de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de Turismo, 
Comercio y Deporte (BOJA núm. 239, de 13 de diciembre de 
2006), modificada por la Orden de 27 de noviembre de 2007 
(BOJA núm. 243, de 12 de diciembre de 2007), por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones en materia de Comercio y Artesanía, modalidad 3 (ASC): 
Fomento del Asociacionismo Comercial y el Desarrollo de Cen-
tros Comerciales Abiertos, esta Delegación Provincial de Jaén
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Primero. Hacer público el Acuerdo de inicio del trámite de 
subsanación de solicitudes, de 9 de marzo de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Jaén de la Consejería de Turismo, Comercio 
y Deporte, que no reúnen los requisitos exigidos o no aportan 
los documentos preceptivos establecidos en la Orden de 9 de 
noviembre de 2006, modificada por la Orden de 27 de noviem-
bre de 2007, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones en materia de Comercio y 
Artesanía, modalidad 3 (ASC): Fomento del Asociacionismo Co-
mercial y el Desarrollo de Centros Comerciales Abiertos (Con-
vocatoria año 2009), con indicación del plazo para subsanar la 
falta o, en su caso, aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicho Acuerdo, cuyo 
Anexo contiene la relación de afectados, estará expuesto en 
el tablón de anuncios de la Consejería de Turismo, Comercio 
y Deporte y en el de la Delegación Provincial de Jaén, sita en 
Plaza de la Constitución, 13, de Jaén, así como en la página 
web de la propia Consejería, a partir del mismo día de la pu-
blicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en establecidos en el mencionado 
Acuerdo se computarán a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Jaén, 9 de marzo de 2009.- La Delegada, Antonia Olivares
Martínez. 

 RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2009, de la De-
legación Provincial de Jaén, por la que se hace pública 
la Resolución por la que se conceden y deniegan sub-
venciones solicitadas por Entidades Privadas en mate-
ria de Turismo, modalidad 2, líneas 1 y 2 (convocatoria 
extraordinaria 2008).

Vistas las solicitudes de subvención en materia de Turismo 
presentadas por Entidades Privadas al amparo de la Orden de 
28 de mayo de 2008, por la que se convoca un plazo extraor-


